
 

 
 

PLENO ORDINARIO CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE VILLAVERDE 

 
 
 
 
 
 
  Madrid 6 de septiembre de 2012 
 
 

 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de 
Funcionamiento de los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por 
Acuerdo Plenario de fecha 30 de marzo de 2005, el Ilmo. Sr. Concejal 
Presidente ha dispuesto según decreto de fecha 06/09/2012, la convocatoria de 
la sesión ordinaria del Consejo Territorial, del Distrito de VILLAVERDE, que 
tendrá lugar el próximo martes 25 septiembre 2012, a las 17:30 horas, media 
hora después en segunda convocatoria, en el Salón de Actos Edificio 
Ampliación  del Distrito de Villaverde en la Calle Huerta de Villaverde, 16, con 
el siguiente, 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

 
1.- Aprobación de las Actas de las Sesiones Extraordinaria y Ordinaria del 
Pleno del Consejo Territorial celebradas el día 29 de mayo de 2012. 
 
2.- Dar cuenta sobre resolución de cese del Vocal Asociativo Don Luis 
Francisco Maurín Muñoz. 
 
3.- Dar cuenta sobre resolución de nombramiento del Vocal Asociativo Don 
Francisco Javier Fombellida Peral. 
 
4.- Nombramiento de nuevo Presidente de la Comisión Permanente de 
Servicios al Ciudadano. 
 
5.- Presentación, por parte del Área de Gobierno de Medio Ambiente, 
Seguridad y Movilidad, del Plan de Calidad del Aire 2011 - 2015 de la Ciudad 
de Madrid. 
 
6.- Inicio del proceso de elaboración del Diagnóstico del Distrito de Villaverde 
2012. 
 
 



 

 
 
7.- Una propuesta de la Comisión Permanente Urbano-Ambiental solicitando 
poda, debido a que en la mediana de Avenida Real de Pinto tramo 
comprendido desde Glorieta Lozares hasta Glorieta intersección de calles Valle 
de Tobalina, Laguna Dalga y La Acebeda, existen diversos tramos donde los 
setos ornamentales colocados en la misma, invaden de forma aleatoria el 
espacio de calzada. 
 
8.- Una propuesta de la Comisión Permanente Urbano-Ambiental solicitando se 
dote al jardín existente en Calle Rocafort "escaleras de subida/bajada" a Plaza 
Pinazo junto  parada de autobuses números 59 y 79, del vallado perimetral 
pertinente bien de forma metálica con la altura mínima de 1 metro o bien con 
vallado vegetal que impida el paso sistemático y el consiguiente deterioro de la 
zona. 
 
9.- Ruegos y preguntas. 
 
- Una pregunta de la Comisión Permanente Urbano-Ambiental sobre la Nave 
"Torroja", solicitando: 
 

 - Una visita antes de la finalización de las obras. 
  
 - Previsiones sobre la puesta en marcha del Área de Nuevas 

Tecnologías "Nave Torroja". 
  

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO TERRITORIAL 
 
 
 
 
 
 

Joaquín María Martínez Navarro 
 


